
 

ACTA 
 

 

--------En la ciudad de Bahía Blanca, a los 27 días del mes de diciembre del año dos mil diez, de 

acuerdo a lo convenido el día 23 de diciembre según consta en Acta de dicha fecha a fs.377 siendo las 

ocho horas, se reúnen los miembros del jurado designado mediante Resolución R-1409/2010 y R-

1687/2010 (Expte. 1688/2010)  para entender en el llamado a concurso abierto de aspirantes a ingresar 

como personal de la Universidad Nacional del Sur para cubrir un cargo Categoría 7 del Agrupamiento 

Mantenimiento, Producción y Servicios Generales (Decreto 366/06), en forma permanente, para 

cumplir funciones de Personal de Apoyo de Mantenimiento en el Departamento de Agronomía. -------- 

--------A las 9,30 horas al momento de proceder a realizar las entrevistas por orden alfabético a los 

postulantes agregados en el anexo I del acta de fecha 23 de diciembre, se hace presente el postulante 

Salgado, Darío Alberto DNI nº 22.734.597 solicitando ser recibido por los integrantes del jurado, a lo 

que el jurado accede. El postulante Salgado le hace saber al jurado en presencia de los veedores 

gremiales que al terminar el examen escrito se dio cuenta que el examen en cuestión no era en su 

totalidad de múltiple opción, manifestando que le dio vergüenza aclarar en ese momento la situación y 

entregó el examen completado en aquellos ítems que estaban para desarrollar y firmado en la totalidad 

de las hojas. A continuación se disculpó por el inconveniente ocasionado y expresó que en ningún 

momento fue su intención aprovecharse de la situación y que su pretensión era que no se le invalidara 

la posibilidad de poder presentarse en un próximo concurso. Este jurado cumplimentado lo expresado 

en el acta de fecha 23 de diciembre y habiendo consultado a la Dirección de Asuntos Jurídicos da por 

NULO el examen escrito del postulante SALGADO, Darío Alberto, continuando con las entrevistas ya 

estipuladas. 

--------Siendo las 13.30 este Jurado da por finalizada las deliberaciones con la presencia de todos los 

integrantes. Como resultado de lo actuado, el puntaje que han obtenido los aspirantes en la Prueba de 

Oposición que incluye el examen escrito y la entrevista personal de cada uno, luego de aplicado los 

puntajes establecidos en el Reglamento de Concursos, se verificó lo establecido en el artículo 20. Se ha 

procurado actuar siempre en aras de solucionar los naturales inconvenientes que surgen en un concurso 

numeroso, cotejando la respectiva documentación obrante al Expte 1688/2010. 

---------Por todo ello este Jurado y de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 del Reglamento de 

Concursos, por unanimidad, conviene establecer, el siguiente: ORDEN DE MERITO de los aspirantes 

que se encuentra en condiciones de ocupar el puesto concursado, a saber: 

Orden Apellido/s y Nombre/s:   DNI 
Examen 

Escrito 

Entre-

vista 

Antece-

dentes 

Total 

Puntos 

1  ARRARAS, ALEJANDRO GUILLERMO  30608743 63 10 10,50 54,51 

2  RIAT, CRISTIAN  23867801 65 10 5,32 50,62 

3  POMPOZZI, LEANDRO NICOLAS  

 
32586366 64 10 5,32 50,20 

-------------Se deja constancia que los aspirantes que se detallan a continuación no reúnen las 

condiciones mínimas para ello. Esto es no reúnen el cincuenta (50%) por ciento del total de puntos. 

Razón por la cual no integran el Orden de mérito: 

Apellido/s y Nombre/s:   DNI 
Examen 

Escrito 

Entre-

vista 

Antece-

dentes 

Total 

Puntos 

 DE FINO, SEBASTIAN JOSE  31611878 55 6 4,38 38,28 

 DOMINGUEZ, MARCELO ADRIAN  29844163 57 6 4 38,74 

 FERNANDEZ, FABIO OSCAR  24531817 52 6 5,32 37,96 

GUZMAN, SERGIO JORGE 13796139 58 5 4 37,36 



 HAAG, JAVIER OMAR  27331807 50,5 8 4 39,61 

 MARQUEZ, LEANDRO NICOLAS  31780395 50 6 4,76 36,56 

 PANIAGUA, GUSTAVO NESTOR  21739450 53 6 0 33,06 

 SARMIENTO, SERGIO VICTOR  29264717 53 6 4 37,06 

 SOCA, GUILLERMO DOMINGO    12862928  53 6 16 49,06 

 VICHICH, JULIAN FERNANDO  26776940 66 8 4 46,12 

Con lo antes dicho, se da por finalizada  la tarea encomendada, firmando los miembros del jurado 

como constancia. Se adjunta en sobre cerrado los exámenes rendidos y asimismo se elevan las 

actuaciones a la Secretaría General Técnica para su conocimiento,  la respectiva notificación a los 

interesados y demás efectos.---------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                        Pablo Gabriel Llamas                                 Angel Pan 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Luis Osvaldo Martirena                   Hernán Gutierrez                     Luis Montero 

 

 

  

 

   


